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CONTRATANTE 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
NIT. 830.052.998-9 ADMINISTRADO POR BBVA ASSET MANAGEMENT 
S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 

CONTRATISTA 

H.A.H. CONSTRUCCIONES S.A.S.  
 
Representante Legal: HAWER ALBERTO HERRERA RODRÍGUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 93.365.845.  

NIT / CC 900.431.716-9 

OBJETO 
“EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LA DOTACION ESPECIAL DEL 
MUSEO IVA VIRGINIA ARCHBOLD EN LA ISLA DE PROVIDENCIA” 

PLAZO 
UN (1) MES, que se contabilizará a partir de la suscripción del acta de 
inicio o emisión de la orden de inicio del respectivo contrato. 

VALOR 

DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE 
($267.468.677,00) el cual incluye costos, gastos, impuestos, tasas y 
demás contribuciones a que hubiere lugar, que le apliquen. 

TIPO DE CONTRATO SUMINISTRO 

MODALIDAD PRECIOS UNITARIOS SIN FORMULA DE AJUSTE 

LUGAR DE EJECUCIÓN 
ISLA DE PROVIDENCIA - DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

DOMICILIO CONTRACTUAL BOGOTA. D.C. 

MANUAL OPERATIVO  
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 3-1-102452 DE 2021 (CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 4631 DE 2021) 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. En el marco del Contrato Interadministrativo No. 4631 de 2021 suscrito entre FINDETER y EL MINISTERIO DE 

CULTURA cuyo objeto consiste en “PRESTAR EL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA Y ADMINISTRACIÓN DE 
RECURSOS PARA ADELANTAR LAS GESTIONES TÈCNICAS, JURÌDICAS, ADMINISTRATIVAS, FINANCIERAS, 
Y CONTABLES NECESARIAS PARA LA SELECCIÓN , CONTRATACIÓN, EJECUCIÓN, SUPERVISIÓN Y 
LIQUIDACIÓN PARA LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURAS CULTURALES DE LA ISLA DE PROVIDENCIA 
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AFECTADAS POR EL PASO DEL HURACAN IOTA.”, de manera particular en el otrosí No. 1 suscrito, se estableció 
la modificación al anexo técnico en el sentido de incluir el “(…) suministro e instalación de dotación especial para el 
museo IVA VIRGINIA ARCHIBOL (…)”. Obligación la cual se encuentra a cargo de FINDETER, con el fin de “Adelantar 
oportunamente los trámites administrativos necesarios para dar cumplimiento al objeto contractual”. 
 

2. Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el parágrafo de la Cláusula Primera.- alcance del objeto del referido 
contrato interadministrativo, el cual indica que: “Para el cumplimiento del objeto del contrato se requiere la realización 
de las actividades que comprenden las gestiones técnicas, jurídicas, administrativas, financieras y contables 
necesarias para la selección, contratación, ejecución, supervisión y liquidación de las actividades y procesos derivados 
necesarios para el desarrollo de las siguientes actividades en las infraestructuras priorizadas por el Ministerio del 
Teatro Midnight, Casa de Cultura, Escuela de Música, Museo de Providencia y Biblioteca de conformidad con lo 
establecido en el anexo técnico”.. 
 

3. El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina fue golpeado el 2 de noviembre de 2020 
por el paso del Huracán ETA, el cual registró vientos máximos de 33KM/H, ráfagas de hasta 54KM/H y lluvias de 
variada intensidad, que causaron daños en la parte costera del litoral oeste de la isla, con afectación directa de kíoskos, 
escuelas de buceo, restaurantes, viviendas entre otros, adicional a los bloqueos y daños ocasionados a la vía pública 
generados por el fuerte embate de las olas. 

 
4. En efecto, mediante comunicado especial No. 124 de fecha 15 de noviembre de 2020 el IDEAM informo ́ que se había 

conformado el Huracán IOTA sobre en el mar caribe colombiano. Resultado de lo anterior, mediante comunicado 
especial 135 del 16 de noviembre de 2020 de las 10:00 HLC, el IDEAM determino ́ al Huracán IOTA como de Categoría 
5 conforme al último boletín del Centro Nacional de Huracanes (NHC-NOAA), de las 10:00 HLC, en la latitud 13.SN 
longitud 82.0W, con vientos máximos sostenidos de 259 km/h y una presión mínima central estimada en 917 mb. El 
ciclón tropical mantuvo su desplazamiento hacia el Oeste a una velocidad de 15 km/h. Adicionalmente, de acuerdo 
con lo afirmado por la Dirección General del IDEAM, IOTA fue un huracán con un comportamiento sin precedentes en 
la historia, dada su evolución en pocas horas, pues pasó de categoría 3 a categoría 5. Es importante notar que el 
territorio nacional no había sido impactado antes por un huracán de estas condiciones. 

 
5. El 4 de noviembre de 2020 el Gobernador (E) del Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso 

de sus facultades constitucionales y legales través del decreto 284 del 4 de noviembre de 2020 decretó la calamidad 
pública en el departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, para atender las afectaciones 
ocasionadas por el paso del huracán Eta, de conformidad con los siguientes artículos: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: OBJETO: Decretar a partir del 4 de noviembre del 2020, la existencia de 
Calamidad Pública en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
para atender afectaciones ocasionadas por el paso del Huracán ETA, tal y como se expresa en la 
parte considerativa del presente decreto. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo previsto en el artículo, decretar a partir del 4 de 
noviembre del 2020 y hasta por el termino de seis (06) meses el estado de Calamidad Pública en el 
Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, lo cual podrá cesar en el momento que 
se supera la situación que motivó esta declaratoria expidiendo el respectivo acto administrativo que 
así lo exprese. 
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PARAGRAFO: Conforme al Artículo 64 de la Ley 1523 de 2012, el Gobernador cumplido los seis (06) 
meses, decretará el retorno a la normalidad o en su defecto prorrogará por el mismo término la 
situación de calamidad, previo concepto favorable del Consejo Departamental de Gestión del Riesgo 
de Desastres. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El Consejo Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres elaborará el 
Plan de Acción Especifico (PAE), para la atención y mitigación de las problemáticas ocasionadas por 
el paso del Huracán ETA de acuerdo a los lineamientos establecidos en la Ley 1523 de 2012. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La Coordinación de todas las actividades Interinstitucionales que se adelanten 
para atender la situación de Calamidad Pública aquí declarada, estará a cargo del Gobierno 
Departamental. 
 
PARÁGRAFO: EJECUCIÓN DE PAE: El Plan de Acción Específico deberá de ser ejecutado por todos 
sus miembros, junto con las demás dependencias del orden Departamental, Municipal o Nacional, así 
como las entidades del sector privado que se vinculen y a quienes se les fijarán las tareas respectivas 
en el documento, de ser necesaria su intervención, quienes estarán en el deber de apoyar la ejecución 
del Plan de Acción Especifico con la disposición de los recursos humanos, físicos y financieros 
disponibles. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Aprópiese de los recursos que sean necesarios para solucionar la situación 
declarada mediante el presente decreto, en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina. 
 
ARTÍCULO SEXTO: RÉGIMEN CONTRACTUAL: La actividad contractual se llevará a cabo de 
conformidad con lo establecido en el Capítulo Vil (Régimen Especial para Situaciones de Desastres u 
Calamidad Pública establecido en la Ley 1523 de 2012, y demás normas que regulen la materia) las 
actividades contractuales se ajustarán a lo que dispongan en los Planes de Inversión que se aprueben 
con el Plan de Acción Específico y las modificaciones que se le hagan a este. 
 
PARAGRAFO: CONTROL FISCAL: Los contratos celebrados en virtud del presente artículo se 
someterán al control fiscal dispuesto para los celebrados en el marco de la declaratoria calamidad 
pública contemplada 42 y 43 de la ley 80 de 1993. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: SOLIDARIDAD Y PARTICIPACIÓN: La Corporación Autónoma Regional 
CORALINA, como miembro integrante del Consejo Departamental de Gestión del Riesgo de 
Desastres, conforme a su naturaleza y competencia intervendrá referente al conocimiento y reducción 
del riesgo de desastre, a fin de evitar situaciones similares en el futuro”. 

 
6. Posteriormente el huracán IOTA, llegó a alcanzar la categoría 4 dejando a su paso desastres naturales, destrucción 

de viviendas y establecimientos de comercio, vías, kioscos, escuelas de buceo, restaurantes, entre otros, adicional a 
los bloqueos y daños ocasionados a la vía pública generados por el fuerte embate de las olas, por lo cual se hace 
necesario desarrollar las acciones tendientes a que la isla de San Andrés, Providencia y Santa Catalina retornen a su 
normalidad en cuanto al desarrollo turístico y económico que las caracteriza, por ello el 16 de noviembre de 2020, 
mediante el Decreto No. 0333 de 2020, se modificó el Decreto 0284 del 4 de noviembre de 2020 adicionando los 
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siguientes artículos: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: Modifíquese el artículo primero del decreto 0284 del 4 de noviembre de 2020, 
el cual quedará así: 
 
“Decretar a partir del 4 de noviembre del 2020, la existencia de Calamidad Pública en el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina para atender afectaciones ocasionadas por 
la temporada de huracanes 2020 especialmente por el paso del Huracán ETA, las ocasionadas por el 
paso del Huracán IOTA, y las formaciones ciclónicas que se presenten durante la temporada de 
huracanes que en el caribe oficialmente se extiende desde el 1 de junio hasta el 30 de noviembre, e 
incluye depresiones tropicales, tormentas tropicales y ciclones, tal y como se expresa en la parte 
considerativa del presente decreto”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Modifíquese el artículo tercero del decreto 0284 del 4 de noviembre de 2020, 
el cual quedará así: 
 
“EI Consejo Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres elaborará el Plan de Acción Especifico 
(PAE), para la atención y mitigación de las afectaciones generadas por la temporada de huracanes 
2020 especialmente por el paso del Huracán ETA, las ocasionadas por el paso del Huracán IOTA, y 
las formaciones ciclónicas que se presenten durante la temporada de huracanes que en el caribe 
oficialmente se extiende desde el 1 de junio hasta el 30 de noviembre, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos en la Ley 1523 de 201T. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Adicionar un artículo, el cual quedará así: 
 
“Aprópiese de los recursos que sean necesarios para la protección anticiclónica de los edificios 
públicos y privados que no cuentan con las condiciones adecuadas para enfrentar las condiciones 
extremas de la temporada de huracanes" 
 
ARTÍCULO CUARTO: Se mantienen vigentes las demás”. 

 
7. Que el Gobierno Nacional para la expedición del Decreto No. 1472 de noviembre 18 de 2020, tuvo en cuenta lo 

siguiente: 
 

“Que el numeral 8 del artículo 4, de la Ley 1523 de 2012, en concordancia con el artículo 55 ibídem, 
se entiende por desastre, el resultado que se desencadena de la manifestación de uno o varios 
eventos naturales o antropogénicos no intencionales que al encontrar condiciones propicias de 
vulnerabilidad en las personas, los bienes, la infraestructura, los medios de subsistencia, la prestación 
de servicios o los recursos ambientales, causa daños o pérdidas humanas, materiales, económicas o 
ambientales, generando una alteración intensa, grave y extendida en las condiciones normales de 
funcionamiento de la sociedad, que exige al Estado y al Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
ejecutar acciones de respuesta, rehabilitación y reconstrucción. 
 
Que el artículo 56 de la Ley 1523 de 2012, señala que "Existirá una situación de desastre 
departamental cuando la materialización del riesgo afecte de manera desfavorable y grave los bienes 
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jurídicos protegidos de los habitantes de un (1) departamento y de la administración pública 
departamental. El desastre de orden departamental puede presentarse en todo el departamento o en 
parte sustancial de su territorio rebasando la capacidad técnica y de recursos de los municipios 
afectados". 

 
8. Que el artículo 59, de la Ley 1523 de 2012, establece que "La autoridad política que declare la situación de desastre 

o calamidad, según sea el caso, tendrá en consideración los siguientes criterios: 
 

9. Que el artículo 59, de la Ley 1523 de 2012, establece que "La autoridad política que declare la situación de desastre 
o calamidad, según sea el caso, tendrá en consideración los siguientes criterios: 

 
1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos protegidos 

se cuentan la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, la vivienda, la familia, los bienes 
patrimoniales esenciales y los derechos fundamentales económicos y sociales de las personas. 

2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes 
jurídicos así protegidos se cuentan el orden público material, social, económico y ambiental, la vigencia de las 
instituciones, políticas y administrativas, la prestación de los servicios públicos esenciales, la integridad de las 
redes vitales y la infraestructura básica. 

3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equilibrio existente y para generar nuevos riesgos y 
desastres. 

4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, reproducirse en otros territorios y poblaciones o a 
perpetuarse. 

5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada orden para afrontar las condiciones de la emergencia. 
6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la necesidad de respuesta. 
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido sustento fáctico." 

 
10. En este sentido, se incluye en el decreto indicado, la mención de que el director de la Unidad Nacional para la Gestión 

del Riesgo de Desastres UNGRD, convocó al Consejo Nacional para la Gestión del Riesgo, para evaluar la situación 
de emergencia y conceptuara y recomendara al señor presidente de la República, la declaratoria de desastre 
departamental. 
 

11. Que el Consejo Nacional para la Gestión del Riesgo, según consta en acta de fecha 17 de noviembre de 2020, consideró 
que se estaba en presencia de una situación constitutiva de desastre en los términos que define la Ley 1523 de 2012 
tomando en cuenta los hechos que se presentaron en el departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina y las consecuencias derivadas de ellos, de acuerdo con la información suministrada por la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, por lo que atendiendo a los criterios de que trata el artículo 59 de la 
Ley 1523 de 2012, en especial los señalados en los numerales 1, 2, 5, 6 y 7 recomendó al presidente de la República 
declarar la situación de desastre en el departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

 
12. Que la Ley 1523 de 2012, consagra una serie de instrumentos legales que permiten generar acciones coordinadas 

tendientes a conjurar la situación de emergencia y procurar la respuesta, rehabilitación y recuperación de las zonas 
afectadas. 

 
13. Que el mismo decreto establece que de conformidad con el articulo 65 y siguientes de la Ley 1523 de 2012, declarada 

una situación de desastre, en la misma norma se determinará el régimen especial aplicable de acuerdo con los 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=47141#1523
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=47141#59
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=47141#65
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antecedentes, la naturaleza, la magnitud y los efectos del desastre, y en tal medida se aplicará un régimen normativo 
especial que contempla disposiciones excepcionales en materia de contratación del Estado, empréstitos, control fiscal 
de recursos, ocupación, adquisición, expropiación, demolición de inmuebles e imposición de servidumbres, reubicación 
de asentamientos, solución de conflictos, moratoria o refinanciación de deudas, suspensión de juicios ejecutivos, 
créditos para afectados, incentivos para la rehabilitación, reconstrucción y el desarrollo sostenible, administración y 
destinación de donaciones y otras medidas tendientes a garantizar el regreso a la normalidad.  

 
14. Que en el Decreto se hace énfasis en que es de interés del Gobierno nacional, agilizar los procesos de rehabilitación y 

reconstrucción de tal manera que se realice en el menor tiempo posible el tránsito de la fase de atención de la 
emergencia hacia la recuperación y reconstrucción de las zonas afectadas en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina y que en este sentido se decretó lo siguiente: 

 
“Artículo 1. Situación de desastre. Declarar la existencia de una situación de Desastre Departamental 
en el departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa Catalina y sus cayos, por el 
término de doce (12) meses prorrogables hasta por un periodo igual, previo concepto favorable del 
Consejo Nacional para la Gestión del Riesgo. 
 
Artículo 2. Régimen normativo. En virtud de la presente declaración de situación de desastre 
departamental, tanto las entidades nacionales como el departamento darán aplicación al régimen 
normativo especial para situaciones de desastre y calamidad pública contemplado en Capitulo 
VII de la Ley 1523 de 2012. (negrilla fuera de texto) 
 
Artículo 3. Régimen aduanero. En todo lo que resulte procedente, respecto de las mercancías que 
ingresen en calidad de auxilios que se adquieran para ser destinados a las acciones de respuesta a 
la emergencia, la rehabilitación, reparación o reconstrucción de las áreas afectadas en el 
departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, se dará aplicación a los 
artículos 204 y 391 del Decreto 2685 de 1999 y demás normas concordantes.  
 
Artículo 4. Del Plan de Acción Específico. Conforme lo determina el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, 
la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres procederá a elaborar, con base en el Plan 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres un Plan de Acción Especifico para el manejo de la 
situación de desastre de conformidad con lo establecido en el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012.  
 
Parágrafo 1. Los lineamientos generales para el manejo de la situación de desastre comprenderán 
diversas líneas de acción, entre ellas:  
 
1. Asistencia humanitaria a las familias afectadas con alimentación y elementos de dormitorio, aseo y 
cocina, durante el tiempo que dure la emergencia y un tiempo adicional necesario en el desarrollo del 
proceso de recuperación.  
2. Administración y manejo de albergues y/o subsidios de arrendamiento temporal, para las familias 
que evacuaron sus viviendas.  
3. Agua potable y saneamiento básico.  
4. Salud integral, control y vigilancia epidemiológica.  
5. Recuperación y/o Construcción de vivienda (averiada y destruida).  
6. Reactivación económica y social de la zona acorde con las líneas que el Departamento Nacional de 
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Planeación y demás entidades pertinentes establezcan.  
7. Ordenamiento territorial.  
8. Alertas tempranas.  
9. Obras de emergencias y obras de prevención y mitigación en la zona.  
10. Continuidad de la prestación de los servicios públicos y de telecomunicaciones.  
 
Parágrafo 2. Como temas transversales en relación con las líneas de acción señaladas anteriormente, 
se deben tener en cuenta:  
 
1. La Coordinación de las acciones del Sistema por parte de la Unidad Nacional para la Gesti6n del 
Riesgo de Desastres con el respectivo Consejo Departamental de Gestión del Riesgo del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 
2. Mantener clara y oportuna Información pública del desarrollo del Plan. 
3. Activar tas redes de comunicaciones que sean necesarias. 
4. Activar las acciones necesarias de logística y donaciones nacionales e internacionales. 
Artículo 5. De la participación de entidades, L.as entidades públicas y privadas integrantes del Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD, de acuerdo con su naturaleza y desde sus 
ámbitos de competencia, participarán en la ejecución del plan de acción específico. 
Las entidades públicas, en cuanto las actividades que se contemplen en el plan de acción Específico 
que elabore la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, determinen su intervención 
ylo participación, deberán designar un funcionario del más alto nivel quien estará al trente del 
cumplimiento de las acciones que fe compete a su entidad en el Plan de Acción Específico, bajo la 
orientación y coordinación de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres. 
 
Artículo 6. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de Su publicación.” 

 
15. El Gobierno Nacional, expidió el Decreto 1482 del 17 de noviembre de 2021, “Por el cual se prorroga la situación de 

Desastre en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina declarada mediante el Decreto 
No 1472 del 18 de noviembre de 2020”, en el cual se decreta: 
 

“(…) ARTÍCULO 1. Prórroga de la situación de desastre. Prorrogar la situación de desastre en el 
departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y sus cayos, declarada 
mediante el Decreto 1472 de 2020, por el término de doce (12) meses. 
 
PARÁGRAFO. Durante la prórroga de la situación de desastre mantendrán vigencia las normas 
especiales habilitadas mediante el Decreto 1472 de 2020. 
 
 ARTÍCULO 2. Plan de Acción Específico. El Plan de Acción Específico de que trata el artículo 4 del 
Decreto 1472 de 2020, continuará ejecutándose y podrá ajustarse conforme a las necesidades y 
situaciones que puedan presentarse en el curso de su realización. Para el efecto, el Director de la 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, definirá lo pertinente. 
 
ARTÍCULO 3. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación (…)” 
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16. En virtud de lo anterior, el Gobierno Nacional activó el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo - SNGRD para hacer 
todo el despliegue en la zona y acompañar a las autoridades de la región insular en los efectos que podría generar el 
fenómeno natural antes mencionado. 
 

17. En  ese sentido, una vez activado el SNGRD, el cual se encuentra liderado por la UNGRD, se procedió a adelantar las 
sesiones de Puesto de Mando Unificado-PMU en conjunto con las autoridades de las Islas y las entidades técnicas y 
operativas que conforman el sistema, con el fin de adelantar el proceso de registro único de damnificados para la 
activación de ayudas humanitarias de emergencia, el balance de afectaciones, la evaluación de daños y las acciones 
de mitigación para poner en marcha los planes de respuesta, recuperación y reconstrucción de ser necesario. 

 
18. De igual forma se activó todo un plan de contingencia para apoyar al Archipiélago, y se hizo un llamado a las autoridades 

de los departamentos de la región caribe y la zona insular del país para la activación de sus respectivos planes de 
contingencia. Vale señalar que el plan de contingencia para la temporada de huracanes del 2020 está activo desde el 
mes de mayo del presente año. 

 
19. El Decreto 1472 de 2020 prorrogado por el Decreto 1482 de 2021, establece el régimen normativo aplicable tanto para 

las entidades nacionales como el Departamento para la atención de la situación de desastre departamental en sus 
fases de respuesta a la emergencia, rehabilitación, reparación o reconstrucción en las áreas afectadas, conforme al 
dispuesto en el Capítulo VII de la Ley 1523 de 2012. 

 
20. De igual forma dicho documento, dispone que la UNGRD, con base en el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres, debe elaborar un Plan de Acción Específico – PAE, para el manejo de la situación de desastre 
departamental, el cual prevea para su ejecución la participación de entidades públicas y privadas que integran el 
SNGRD, conforme a su naturaleza y ámbitos de competencia.  

 
21. En ese sentido, los distintos sectores del Gobierno Nacional y regional han preparado la construcción del PAE-PLAN 

DE ACCIÓN  ESPECÍFICO para la respuesta, estabilización y reconstrucción del DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en el marco del Decreto N° 1472 del 18 de noviembre de 
2020 el cual tiene como objetivo: “Establecer el conjunto de acciones de planificación, organización y de gestión para 
las fases de respuesta y recuperación (rehabilitación y reconstrucción) que lleven al restablecimiento de los derechos 
y las condiciones de calidad de vida de las personas afectadas por la temporada de huracanes 2020 especialmente por 
el paso del huracán ETA, las ocasionadas por el paso del huracán IOTA y las formaciones ciclónicas que se presenten 
durante la temporada de huracanes en el departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina que 
en el caribe oficialmente se extiende desde el 1 de junio hasta el 30 de noviembre implementando las medidas de 
mitigación en el mediano y largo plazo de acuerdo a los lineamientos establecidos en la ley 1523 de 2012.” 

 
22. El MINISTERIO DE CULTURA, conforme lo establecido en el artículo 2° de la Constitución Política de Colombia, 

establece que: “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar 
la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución facilitar la participación de todos en 
las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden 
justo. Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en 
su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares. 
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Que la Constitución Política de Colombia indica en su artículo 113° que: “(…) Los diferentes órganos del Estado tienen 
funciones separadas, pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines” y el artículo 209° por medio del 
cual se determina que: “La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante 
la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar 
sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus 
órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley”. Por su parte, el Artículo 3° de la 
Ley 80 de 1993, menciona lo siguiente: “Los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y 
con la ejecución de estos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación 
de los servicios públicos y la efectividad de dichos fines.” 
 
Que el artículo 70 de la Constitución Política dispone que “El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso 
a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la 
enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad 
nacional.” Igualmente establece que, “(…) El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión 
de los valores culturales de la Nación.” 
 
Que el Ministerio en los términos del artículo 5° de la Ley 397 de 1997 y del artículo 2° numeral 1 del Decreto 1746 de 
2003, es la entidad encargada en el orden nacional de organizar y promover la difusión y promoción nacional de las 
expresiones culturales de los colombianos, así como de proteger los valores culturales de la nación. 
 
Que la Ley 397 de 1997 en el Título 1 consagra la cultura como el conjunto de rasgos distintivos, espirituales, materiales, 
intelectuales y emocionales que caracterizan a los grupos humanos y que comprende, más allá de las artes y las letras, 
modos de vida, derechos humanos, sistemas de valores, tradiciones y creencia. Así mismo establece que el Estado 
impulsará y estimulará los procesos, proyectos y actividades culturales en un marco de reconocimiento y respeto por la 
diversidad y variedad cultural de la Nación colombiana; e igualmente que en el Plan Nacional de Desarrollo se tendrá 
en cuenta el Plan Nacional de Cultura que formule el Gobierno. 
 
Que el Coordinador del Grupo de Infraestructura Cultural del Ministerio de Cultura, solicitó la elaboración de un contrato 
interadministrativo justificándolo en los siguientes términos:  
 
“El Ministerio de Cultura, está al servicio de los intereses generales de los habitantes del territorio Colombiano, y se 
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, imparcialidad, buena fe, eficacia, eficiencia, economía, 
celeridad, responsabilidad, transparencia, publicidad, contradicción, polivalencia e interdisciplinariedad; lo anterior, sin 
perjuicio de la aplicación de los demás principios generales y especiales que rigen la actividad de la Administración 
Pública y de los servidores públicos. 
 
Ahora bien, a los ministerios les corresponde formular las políticas atinentes a su despacho, dirigir la actividad 
administrativa y ejecutar la ley. Por lo que, en nuestro ordenamiento jurídico, en lo que compete a este en particular, a 
través de la Ley 397 de 1997 “Por la cual se desarrollan los artículos 70, 71 y 72 y demás artículos concordantes de la 
Constitución Política y se dictan normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura, se crea el Ministerio 
de la Cultura y se trasladan algunas dependencias” consagra en el Título I entre sus principios fundamentales y 
definiciones, las siguientes: “2. La cultura, en sus diversas manifestaciones, es fundamento de la nacionalidad y 
actividad propia de la sociedad colombiana en su conjunto, como proceso generado individual y colectivamente por los 
colombianos. Dichas manifestaciones constituyen parte integral de la identidad y la cultura colombiana. (...) 3. El Estado 
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impulsará y estimulará los procesos, proyectos y actividades culturales en un marco de reconocimiento y respeto por la 
diversidad y variedad cultural de la Nación colombiana. (…) 11. El Estado fomentará la creación, ampliación y 
adecuación de infraestructura artística y cultural y garantizará el acceso de todos los colombianos a la misma”. 
 
Que mediante Resolución No. 1400 del 28 de julio de 2020 “Por la cual se establecen los grupos internos de trabajo en 
el Ministerio de Cultura, se determinan sus funciones y se dictan otras disposiciones” se le asigna entre otras, la función 
al Grupo de Infraestructura Cultural de “1. desarrollar acciones que contribuyan a la construcción, mejoramiento y 
dotación de la infraestructura cultural, de acuerdo con las características geográficas y arquitectónicas de la región.” 
 
Que en marco del desarrollo de esta función el Grupo de Infraestructura Cultural adelantó gestiones técnicas, 
administrativas, jurídicas con el Consejo Comunitario de Córdoba y San Cipriano, para gestionar la promoción del 
deporte, el desarrollo integral y la gestión social, a través del procedimiento de viabilización de infraestructura cultural, 
dichos acuerdos requieren ser plasmados en un contrato cuyo objeto sea: “Realizar la asistencia técnica y 
administración de recursos para adelantar las gestiones técnicas, jurídicas, administrativas, financieras y contables 
necesarias, para la selección, contratación, ejecución, supervisión y liquidación para los proyectos de infraestructuras 
culturales de la Isla de Providencia afectadas por el paso del Huracán Iota”.  
 
(…) 
Que, en el marco del Plan Fronteras, en articulación con el Ministerio de Relaciones Exteriores, el Fondo Nacional de 
Gestión de Riesgos de Desastres, el Ministerio de Cultura, el Municipio de Providencia y Santa Catalina y el Consorcio 
teatro R101 – Llorona, se firmó el convenio No.  No. 9777-SAPII0013-445-2015 cuyo objeto fue “generar estrategias de 
desarrollo integral a través de la cultura en el Municipio de Providencia y Santa Catalina, a través de la operación del 
teatro Midnight Dream, la construcción de modelos para su sostenibilidad y gestión integral y capacitación de agentes 
locales para su futura operación”. 
 
Que Providencia cuenta con una Casa de Cultura ubicada en el barrio de La Loma, que funciona como sede de la 
Secretaría de Cultura Departamental y como espacio para el proceso de formación musical de la Isla. Así mismo, el 
municipio de Providencia y Santa Catalina cuenta con 2 bibliotecas públicas, 1 Casa de Cultura propiedad del Municipio 
operada en comodato con una organización no gubernamental, 1 Escuela de Música Municipal ‘Tom & Silaya y el Teatro 
Midnight Dream. 
 
Que el 17 de noviembre de 2020 mediante el Boletín 24, el IDEAM declara el Estado de Alarma con Nivel de peligrosidad 
Alta Huracán y Categoría 4. Señala el citado Boletín que a las 19:00 HLC, el huracán IOTA mantiene su intensidad en 
categoría 4, localizado cerca de la latitud 13.7 n, longitud 83.9 w. con vientos máximos sostenidos de 115 nudos (210 
km/h), moviéndose hacia el oeste a 8 nudos (15 km/h) con presión mínima central de 935 MB. De acuerdo con el NHC 
(CENTRO NACIONAL DE HURACANES), se mantiene aviso de tormenta tropical para el departamento archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.  
 
Que, en visita y sobrevuelo de verificación realizada por el presidente de la República, a la Isla de Providencia, el martes 
17 de noviembre de 2020, se evidenciaron afectaciones en más del 95% de las infraestructuras de la Isla, generando 
daños graves en las viviendas, infraestructura hospitalaria, educativa, culturales, comercio, y daños ambientales, que 
impactan gravemente el orden económico y social de su población. 
 
Igualmente, en la Isla de San Andrés, se generaron afectaciones de gran magnitud, haciendo necesarias la toma de 
medidas urgentes y excepcionales para conjurar y sortear la crisis del Departamento, determinantes para la declaratoria 
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de desastre y calamidad pública conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley 1523 de 2012. 
 
Que el 17 de noviembre de 2020 el Consejo Nacional para la Gestión del Riesgo, teniendo en cuenta la situación 
constitutiva de desastre en los términos de la Ley 1523 de 2012 y de acuerdo con la información suministrada por la 
UNGRD, recomendó al presidente de la República declarar la situación de desastre en el Departamento del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 
 
Que el presidente de la República haciendo uso de sus facultades constitucionales y legales, declaró la existencia de 
una situación de desastre en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina a través de la 
expedición del Decreto 1472 del 18 de noviembre de 2020, por el término de doce (12) meses, teniendo en cuenta la 
información registrada por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD. 
 
Que en el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012 “PLAN DE ACCIÓN ESPECIFICO PARA LA RECUPERACIÓN” establece 
que “Declarada una situación de desastre o calamidad pública y activadas las estrategias para la respuesta, la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, en lo nacional, las gobernaciones, y alcaldías en lo territorial, 
elaborarán planes de acción específicos para la rehabilitación y reconstrucción de las áreas afectadas, que será de 
obligatorio cumplimiento por todas las entidades públicas o privadas que deban contribuir a su ejecución, en los términos 
señalados en la declaratoria y sus modificaciones. (…)  
 
Bajo el principio de diversidad cultural establecido en la Constitución Política y en la Ley 1523 de 2012, en 
reconocimiento de los derechos económicos, sociales y culturales de las personas, los procesos de gestión del riesgo 
deben ser respetuosos de las particularidades culturales de cada comunidad y aprovechar al máximo los recursos 
culturales de la misma, lo cual tiene una especial importancia en el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina. 
 
Con base en lo anterior, y teniendo en cuenta que es de interés del Gobierno Nacional, agilizar los procesos de 
rehabilitación y reconstrucción de las infraestructuras afectadas, de tal manera que se realice en el menor tiempo posible 
el tránsito de la fase de atención de la emergencia hacia la recuperación y reconstrucción de las infraestructuras de 
atención a las comunidades, afectadas en el departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
se requiere la adopción de recomendaciones y lineamientos técnicos para la construcción de viviendas de uno y dos 
pisos resistentes a vientos, huracanes y sismos en el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 
 
Que el 08 de septiembre del 2021 se realiza una visita técnica desde el grupo de infraestructural del Ministerio de 
Cultura para inspeccionar diferentes infraestructuras culturales que se tienen en la Isla de Providencia, como lo son: la 
Sala de Música, Biblioteca tipo Japón, Teatro Municipal Midnight dream y la Casa de Cultura Tom & Silaya. 
 
Que el 22 de septiembre del 2021, nuevamente se realiza visita técnica por parte del coordinador del grupo de 
infraestructura Cultural para determinar el alcance de la intervención que se debe desarrollar por parte del Ministerio de 
Cultura en todas las infraestructuras culturales que se vieron afectadas. 
 
Que una vez identificadas todas las infraestructuras culturales afectadas se evidencia la necesidad de desarrollar el 
proyecto con las siguientes actividades:  
 
Diagnóstico donde se realicen estudios para determinar el alcance de las intervenciones a las infraestructuras culturales 
que se tienen en la isla y (ii) Diseños de las intervenciones a realizar basados en las recomendaciones dadas en los 
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estudios realizados, se debe presentar Presupuesto detallado de las actividades que se deben realizar para dejar en 
funcionamiento todas las infraestructuras intervenidas.  
 
Ejecución de actividades de obra que permitan la funcionalidad de las infraestructuras culturales que se tienen en la 
isla de providencia, resultantes de las anteriores actividades. 
 
Que se espera que la ejecución de acciones en este sentido, motiven la organización y participación de las Instituciones, 
los Agentes del Sector y la sociedad civil en general, para mejorar las condiciones de formación, creación, investigación 
y difusión de las expresiones y prácticas artísticas, así como las oportunidades de producción, circulación, gestión y 
apropiación de los bienes y servicios de la infraestructura cultural. Dicho componente tiene como prioridad trabajar en 
asocio con las alcaldías y sus correspondientes direcciones u oficinas de cultura, con el objetivo de realizar esfuerzos 
mancomunados que permitan que la infraestructura local existente sea mejorada y acondicionada para el desarrollo de 
las prácticas artísticas y culturales, lo cual permitirá cualificar procesos artísticos, culturales y pedagógicos.” 

 
23. Así las cosas, el 02 de diciembre de 2021, el MINISTERIO DE CULTURA y FINDETER suscribieron el Convenio 

Interadministrativo No. 4631 de 2021, cuyo objeto es “Prestar servicios de asistencia técnica y administración de 
recursos para adelantar las gestiones técnicas, jurídicas, administrativas, financieras y contables necesarias, para la 
selección, contratación, ejecución, supervisión y liquidación para los proyectos de infraestructuras culturales de la Isla 
de Providencia afectadas por el paso del Huracán Iota.”. 
 

24. Teniendo en cuenta que los espacios culturales afectados por el Huracán IOTA son los únicos ambientes con los que 
cuentan la comunidad en general para su disfrute, así como el desarrollo del intelecto y de las habilidades culturales y 
científicas para los niños y niñas así como las comunidades en general que no cuentan con espacios adecuados y 
seguros para sus actividades, simultáneamente a la recuperación y reconstrucción de estas infraestructuras culturales 
se requiere que estos espacios sean de igual forma rehabilitados y puestos en funcionamiento para armonizar los 
espacios requeridos. 

 
25. Los escenarios culturales en la Isla de Providencia y Santa Catalina que sufrieron daños y que se efectuó actividades 

de rehabilitación, reconstrucción y construcción de acuerdo con la revisión, identificación, verificación de existencia de 
certificado de tradición de matrícula inmobiliaria o certificado de sana posesión y priorización del Ministerio de Cultura, 
son los siguientes: 
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26. Con la rehabilitación de los anteriores espacios culturales, la comunidad en general y en especial la población juvenil, 

cuentan actualmente con estas áreas para el aprovechamiento del tiempo libre y la actividad cultural y científica para 
promover el bienestar, la calidad de vida, así como contribuir a la salud pública, a la educación, a la cultura, a la cohesión 
e integración social, a la conciencia nacional y a las relaciones internacionales, a través de la participación de los actores 
públicos y privados. 
 

27. De las infraestructuras ejecutadas, el Museo “IVA VIRGINIA ARCHBOLD” se encuentra terminado y entregado a 
satisfacción y recibido por el Secretario de Deporte y Cultura y el Ministerio de Cultura desde el día veintiséis (26) de 
julio de 2022. Que para su funcionamiento el Ministerio de Cultura quiere completar su dotación con elementos 
necesarios para poder continuar prestando sus servicios de manera más completa a la comunidad de la Isla de 
Providencia. El alcance del proyecto comprende la dotación del Museo “IVA VIRGINIA ARCHBOLD” que como se indicó 
anteriormente, presta sus servicios a la comunidad desde el año 2022 y se encuentra actualmente en funcionamiento. 
 

28. Así las cosas, Findeter abrió la Convocatoria Pública No. PAF-ATMINCULTURA-S-014-2023, con el objeto de 
“CONTRATAR EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LA DOTACION ESPECIAL DEL MUSEO IVA VIRGINIA 
ARCHBOLD EN LA ISLA DE PROVIDENCIA”. 

 
29. Que el 24 de marzo de 2023 se publicaron en la página de FINDETER, los Estudios Previos y los Términos de 

Referencia para Contratación del Programa “AT – MINISTERIO DE CULTURA - MINCULTURA”. 
 

30. Que durante los días 27 y 28 de abril de 2023, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 05, órgano que revisó y aprobó 
el informe definitivo de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás 
informes expedidos en la presente convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto 
positivo por unanimidad, mediante correos electrónicos de las mencionadas fechas, de lo cual se dejó constancia en 
el Acta del Comité Técnico No. 05 del Contrato Interadministrativo No. COI-1364 de 2021.   

 
31. Que el Comité Fiduciario del PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER, mediante 

Comité Fiduciario No. 06, Sesión Virtual del 04 al 05 de mayo de 2023, luego de revisar la recomendación del COMITÉ 
TÉCNICO, aprobó la recomendación y adjudicó la Convocatoria No. PAF-ATMINCULTURA-S-014-2023, cuyo objeto 
es contratar “EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LA DOTACION ESPECIAL DEL MUSEO IVA VIRGINIA 
ARCHBOLD EN LA ISLA DE PROVIDENCIA” al proponente ubicado en primer orden de elegibilidad, H.A.H 
CONSTRUCCIONES S.A.S., con NIT. 900.431.716-9, representado legalmente por HAWER ALBERTO HERRERA 
RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.365.845; por el valor de DOSCIENTOS SESENTA Y 
SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE 
($267.468.677,00), el cual incluye costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar, que 
le apliquen, e instruyó al PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER, 
ADMINISTRADO POR BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, para adelantar las gestiones 
pertinentes tendientes a la suscripción del presente CONTRATO. 
 

32. Declaraciones de las partes: 
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a. Las partes conocen y aceptan el contenido del presente contrato y de todos los documentos que lo integran.  
b. El CONTRATISTA manifiesta que ni él o su Representante se encuentra incurso en alguna causal de 

inhabilidad o incompatibilidad previstas en la Constitución Política y la ley. Tampoco en conflicto de interés y 
demás prohibiciones, que impida la celebración del presente contrato. Así mismo, declara que en caso de 
sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad, éste cederá el contrato previa autorización escrita de EL 
CONTRATANTE o, si ello no fuera posible, renunciará a su ejecución sin que ello genere el pago a favor del 
CONTRATISTA de ninguna compensación o indemnización. 

c. Sin perjuicio de la información que El CONTRATISTA conoció en la etapa precontractual y, que sirvió para la 
elaboración de su propuesta, El CONTRATISTA declara que, adicionalmente, verificó, evaluó y analizó las 
condiciones técnicas, geográficas, demográficas, operativas, logísticas, sociales, económicas, las vías de 
acceso, y demás aspectos pertinentes que puedan afectar el desarrollo del objeto del CONTRATO, 

d. Que los representantes del CONTRATISTA, manifiestan que los recursos que componen su patrimonio, no 
provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general 
de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de éste 
CONTRATO, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. 
 

 
Que de conformidad con lo anterior, el presente CONTRATO se regirá por las siguientes: 
 
 

CLÁUSULAS 
 
CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO: El objeto del presente contrato es “EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LA 
DOTACION ESPECIAL DEL MUSEO IVA VIRGINIA ARCHBOLD EN LA ISLA DE PROVIDENCIA”. 
 
PARÁGRAFO.- ALCANCE DEL OBJETO: El detalle y descripción del objeto, alcance, duración, obligaciones, actividades, 
productos, valor del presupuesto y forma de pago, sus características y condiciones técnicas, se encuentran contenidos en 
los presentes términos de referencia, en los estudios previos y en los demás documentos que conforman la Convocatoria 
No.  PAF-ATMINCULTURA-S-014-2023. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Se encuentran contenidas en los estudios previos y en 
los demás documentos que lo conforman, en el marco de la Convocatoria  PAF-ATMINCULTURA-S-014-2023. 
 
El CONTRATISTA, se compromete a cumplir las obligaciones estipuladas en el presente contrato y aquellas que se deriven 
de su ejecución; también las que provengan de la naturaleza del contrato, y las establecidas en los demás documentos que 
hacen parte del contrato; las de la propuesta presentada por EL CONTRATISTA, así como las incluidas en los estudios 
previos, los términos de referencia, y todas las que por su esencia se consideren imprescindibles para la correcta ejecución 
del contrato, de acuerdo con lo dispuesto en las normas que rigen la presente contratación. 
 
CLÁUSULA TERCERA.- NORMAS Y POLITICAS, AMBIENTALES, DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD 
OCUPACIONAL: El CONTRATISTA se compromete a adelantar las acciones tendientes a garantizar el cumplimiento de 
las normas y políticas ambientales vigentes, del orden nacional y local, así como los tratados internacionales suscritos por 
Colombia en materia ambiental, la Ley 99 de 1993, sus Decretos Reglamentarios, y aquellas normas que las remplacen, 
modifiquen, adicionen o complementen. Así mismo, deberá adelantar el trámite para la obtención de licencias, 
autorizaciones y permisos, en caso de que las actividades objeto del contrato impacten los recursos naturales o requieran 
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su uso o aprovechamiento. Cualquier contravención u omisión a lo señalado será responsabilidad exclusiva de El 
CONTRATISTA. 
 
De otro lado, se obliga a dotar a su personal de los elementos de protección necesarios, según el tipo de  actividad que 
desarrolle, capacitarlo sobre las a normas aplicables en materia de seguridad industrial, y  general, a dar cumplimiento a la 
normativa que regula la materia.  
 
CLÁUSULA CUARTA.- DISPOSICIONES SOCIALES Y PRÁCTICAS LABORALES: El CONTRATISTA se compromete a 
adelantar las acciones tendientes a garantizar el cumplimiento de las políticas, estándares y normatividad relacionados con 
derechos humanos y prácticas laborales justas del orden nacional y local, así como los tratados internacionales suscritos 
por Colombia en materia social. 
 
CLÁUSULA QUINTA.- PAGOS A CARGO DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA deberá pagar, a su cargo, los 
impuestos, tasas, gravámenes y contribuciones establecidas por la normativa para el orden nacional, departamental o 
municipal, y que se requieran para el desarrollo del contrato; así como las, garantías, tarifas, multas y sanciones que surjan 
de la ejecución del contrato y las actividades que de éste se deriven. Estos pagos deben soportarse con las certificaciones 
correspondientes expedidas por las autoridades, entidades u organizaciones competentes. Así mismo, El CONTRATISTA 
tendrá a su cargo el pago de los arrendamientos, servicios públicos, pólizas, proveedores, indemnizaciones, daños o 
perjuicios, y todos los demás gastos que surjan con ocasión de la ejecución del contrato, y que no se agotan con los aspectos 
aquí enunciados. 
 
CLÁUSULA SEXTA.- PRODUCTOS: Sin perjuicio de los informes mensuales, y del cumplimiento demás obligaciones de EL 
CONTRATISTA, se consideran productos específicos del contrato, los definidos en los estudios previos, los términos de 
referencia y demás documentos  de la Convocatoria PAF-ATMINCULTURA-S-014-2023. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: EL CONTRATANTE se obliga a: 
 
1. Poner a disposición del CONTRATISTA la información y documentación necesaria para el desarrollo del contrato. 
2. Vigilar el desarrollo y ejecución del contrato, y exigir a EL CONTRATISTA su cumplimiento, a través del supervisor. 
3. Efectuar los desembolsos con cargo exclusivo a los recursos existentes en el PATRIMONIO AUTÓNOMO, de acuerdo 

con la orden de pago, previa autorización del supervisor la acreditación de la documentación requerida y exigida para 
los mismos. 

4. Las demás que por la naturaleza del contrato le correspondan, previa instrucción del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
 
PARÁGRAFO: LÍMITE DE LAS OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: La FIDUCIARIA no estará obligada a asumir 
financiación alguna derivada del presente contrato, toda vez que obra en desarrollo del  PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
 
CLÁUSULA OCTAVA.- PLAZO: El plazo de ejecución del contrato es de UN (1) MES, que se contabilizará a partir de la 
suscripción del acta de inicio o emisión de la orden de inicio del respectivo contrato.  
 
El acta de inicio o emisión de la orden de inicio general del CONTRATO PARA LAS ACTIVIDADES DE DOTACIÓN deberá 
firmarse según lo establecido en los documentos y plazos de la presente convocatoria, previa aprobación de las pólizas 
respectivas y demás requisitos previos.  
 
El incumplimiento en el plazo del proyecto dará lugar a la aplicación de las cláusulas contractuales a que haya lugar, 
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conforme a los atrasos reportados por la supervisión según la evaluación de la programación y cumplimiento del plazo de 
ejecución. 
 
De igual manera, EL CONTRATISTA ha contemplado todas y cada una de las actividades que se requieren ejecutar con el 
fin de garantizar la funcionalidad y operatividad de la infraestructura, como son la revisión de los diseños y redes de las 
infraestructuras existentes, diseños complementarios para la dotación y todas aquellas actividades que surjan dentro de la 
dotación, dando cumplimiento a los requerimientos mínimos contemplados en el Anexo Técnico, del programa 
arquitectónico, así como, de las especificaciones mínimas contempladas en el presupuesto del contrato para la dotación del 
Museo “IVA VIRGINIA ARCHBOLD”. 
 
CLÁUSULA NOVENA.- VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es la suma de DOSCIENTOS SESENTA 
Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE 
($267.468.677,00), el cual incluye costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar, que le 
apliquen, para la celebración, legalización, ejecución y cierre, balance financiero y ejecución del  contrato, de acuerdo con la 
oferta económica presentada por EL CONTRATISTA dentro de la  Convocatoria PAF-ATMINCULTURA-S-014-2023. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: LA CONTRATANTE no reconocerá por ningún motivo mayores permanencias, mayores 
cantidades ni valores adicionales a los establecidos en el Contrato. Por consiguiente, la CONTRATANTE no reconocerá, 
ningún reajuste realizado por el CONTRATISTA en relación con los costos, gastos o actividades adicionales que aquel 
requiera para la ejecución del contrato y que fueron previsibles al momento de la presentación de la propuesta. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA.- FORMA DE PAGO: LA CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA el valor por el cual le fue 
adjudicado el contrato, de acuerdo con la siguiente forma de pago: 
 
10.1 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LA DOTACIÓN ESPECIAL Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL MUSEO 
“IVA VIRGINIA ARCHBOLD”:  
 
LA CONTRATANTE pagará mediante un único pago por valor total del contrato, previa entrega del informe único final y 
aprobación de recibido a satisfacción emitido por el supervisor del contrato, así como todos los gastos e impuestos a que 
haya lugar. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El contratista debe tener en cuenta en el momento de la facturación, que todas las facturas deben 
ser expedidas a nombre del PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER, con NIT 
830.052.998-9.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el único pago, el CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de 
aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de 
Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y las Cajas de Compensación Familiar, cuando 
corresponda, o certificación del pago de los aportes de Pensión, Riesgos Laborales y de Caja de Compensación Familiar, 
de todo el personal vinculado directamente a la ejecución del proyecto, incluido el personal independiente que preste sus 
servicios para la ejecución del mismo.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: El CONTRATISTA debe responder por el pago de todos los impuestos, tasas, gravámenes y 
contribuciones establecidas por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos 
mismos niveles territoriales, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas, y multas establecidas por las diferentes autoridades 
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ambientales, que afecten la celebración, ejecución y liquidación del contrato y las actividades que de él se deriven. Estos 
pagos deben soportarse con las certificaciones correspondientes. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: Para el único pago, se debe contar con el visto bueno de la supervisión y se efectuarán dentro de 
los TREINTA (30) DI ́AS siguientes a la radicación en debida forma de la respectiva factura en FINDETER con el 
cumplimiento de los requisitos indicados. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: : Dada la naturaleza del contrato, la dotación del museo “Iva Virginia Archbold”, accesorios, 
equipos y demás, solo se pagarán, cuando se encuentren debidamente instalados, probados y recibidos a satisfacción por 
parte de la supervisión. 
 
PARÁGRAFO SEXTO: Para cada uno de los pagos se requiere la presentación de la factura correspondiente ante BBVA 
ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA de acuerdo al procedimiento indicado en el Manual Operativo  
aplicable. EL CONTRATISTA aportará todos los soportes exigidos y adelantará las acciones necesarias para cumplir los 
requisitos que señale el Manual Operativo aplicable, en materia de pagos y desembolsos. 
 
PARAGRAFO SÉPTIMO: Para cada pago se verificará la constancia o certificación de pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral (salud y pensiones, ARL), así como los aportes parafiscales (SENA, ICBF y Caja de 
Compensación Familiar), o la certificación respectiva expedida por el Revisor Fiscal, según sea el caso. 
 
PARAGRAFO OCTAVO: El CONTRATANTE efectuará, sobre cada factura, las retenciones que por ley deba hacer, y las 
deducciones o descuentos a que haya lugar. EL CONTRATISTA se compromete a tramitar las exenciones existentes en el 
ordenamiento jurídico que le sean aplicables, y se encuentren contempladas en el Estatuto Tributario y demás normas 
especiales aplicables. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA.- LUGAR DE EJECUCION: El lugar donde se ejecutará el contrato será la ISLA DE 
PROVIDENCIA - DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. La 
descripción y detalles del lugar de ejecución se encuentran contenidos en los estudios previos y en los demás documentos 
que lo conforman, en el marco de la Convocatoria  PAF-ATMINCULTURA-S-014-2023. 
 
PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA conoce, ha determinado y analizado la naturaleza y el alcance de los riesgos, cargas y 
obligaciones que pueden surgir con ocasión del cumplimiento de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA en el 
presente contrato, las acepta y tiene la capacidad para asumirlas. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA.- SUPERVISIÓN: Durante todo el tiempo de ejecución del contrato, se mantendrá un 
SUPERVISOR, con el fin que realice el seguimiento al contrato y verifique que se ejecute de acuerdo con las 
especificaciones señaladas y demás documentos que hacen parte del presente contrato. 
 
La supervisión del contrato será ejecutada por un funcionario designado de la Vicepresidencia Técnica de FINDETER, quien 
de manera permanente realizará el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, ambiental y jurídico del contrato 
desempeñando las funciones previstas en el Manual de Supervisión vigente, las Reglas de Participación de los Términos 
de Referencia y el contrato, verificando además la correcta ejecución del objeto contratado.  
 
El Supervisor del contrato está facultado para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la 
ejecución contractual y será responsable por mantener informado a la contratante de los hechos o circunstancias que 
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puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles o que puedan poner o pongan en riesgo el 
cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente. En ningún caso el Supervisor goza de la facultad de 
modificar el contenido y alcance del contrato suscrito entre el operador y la Contratante, ni de eximir, a ninguno de ellos, de 
sus obligaciones y responsabilidades. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA.- INDEMNIDAD: El CONTRATISTA se obliga a: 
 
a. Mantener indemne al CONTRATANTE, a FINDETER y el MINISTERIO DE CULTURA a sus directivos, socios, 

miembros de la Junta Directiva, trabajadores, colaboradores, clientes, representantes o apoderados de cualquier 
reclamación, pleito, queja, demanda, sanción, condena o perjuicio fundamentados en actos u omisiones de EL 
CONTRATISTA, en ejecución del contrato.  
 

b. Desplegar todas las acciones necesarias para evitar que sus empleados, familiares de los mismos, acreedores, 
CONTRATISTAS, proveedores, SUBCONTRATISTAS o terceros presenten reclamaciones judiciales o extrajudiciales 
contra EL CONTRATANTE, FINDETER y el MINISTERIO DE CULTURA, con ocasión de acciones u omisiones suyas 
derivadas de la ejecución del contrato.  

 
Todos los gastos que implique la defensa de los intereses de EL CONTRATANTE, FINDETER y el MINISTERIO DE 
CULTURA deberán ser asumidos por EL CONTRATISTA.  
 
PARÁGRAFO: Si durante la vigencia del contrato o con posterioridad se presentan reclamaciones judiciales o extrajudiciales 
contra el CONTRATANTE, FINDETER y el MINISTERIO DE CULTURA, estos podrán requerir al CONTRATISTA o vincularlo 
bajo cualquier figura procesal que resulte aplicable a su defensa o acordar con EL CONTRATISTA la estrategia de defensa 
que resulte más favorable a los intereses de la CONTRATANTE, a FINDETER y al MINISTEIRO DE CULTURA. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA.- CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- AUTONOMÍA DEL CONTRATISTA Y EXCLUSIÓN DE 
RELACIÓN LABORAL: ELCONTRATISTA es una entidad independiente de EL CONTRATANTE y FINDETER, y en 
consecuencia, EL CONTRATISTA no es su representante, agente o mandatario. EL CONTRATISTA no tiene la facultad de 
hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de EL CONTRATANTE y FINDETER, ni de tomar 
decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. 
 
EL CONTRATISTA ejecutará el objeto del presente contrato con plena autonomía técnica y administrativa, razón por la cual 
queda entendido que no habrá vínculo laboral alguno entre EL CONTRATANTE y FINDETER con EL CONTRATISTA, ni 
entre EL CONTRATANTE y FINDETER con el personal que EL CONTRATISTA destine para la ejecución del contrato. En 
consecuencia, EL CONTRATISTA es responsable del pago de honorarios, salarios, prestaciones; así como de la afiliación 
y pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, de los trabajadores, contratistas y dependientes 
que vincule con ocasión del presente contrato. Frente a cualquier presunto incumplimiento de estas obligaciones, se aplicará 
lo acordado en la cláusula de indemnidad. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA.- AFILIACIÓN DEL CONTRATISTA AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL: Al momento 
de suscribir el presente contrato y al requerir cada pago, EL CONTRATISTA deberá certificar que se encuentra al día en el 
pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, así como en el pago de obligaciones, de todo el personal vinculado 
directamente a la ejecución del proyecto, incluido el personal independiente que preste sus servicios para la ejecución del 
mismo, según corresponda y de acuerdo con la normativa aplicable a la materia. El cumplimiento de estas obligaciones 
deberá ser acreditado mediante certificación suscrita por el revisor fiscal, cuando de acuerdo con la ley esté obligado a 
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tenerlo, cuando por estatutos así se dispuso, o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA.- GARANTÍAS: EL CONTRATISTA garantizará el cumplimiento de las obligaciones que 
adquiere por el presente Contrato, mediante la constitución de una garantía o póliza, con las condiciones que se describen 
a continuación: 
 
16.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.  
 
Con el objeto de respaldar el cumplimento de todas y cada una de las obligaciones que surjan a cargo del contratista frente 
a la entidad, por razón de la celebración y ejecución del contrato, el estudio previo efectuado y la previsión de los posibles 
riesgos en la ejecución del mismo, se determinó la necesidad de establecer los siguientes amparos dentro de la garantía 
que el contratista deberá constituir y presentar a LA CONTRATANTE, expedidas por una compañía de seguros legalmente 
constituida en Colombia, con los siguientes amparos, cobertura y vigencia: 
 

 
 
16.2. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 

 
 
Para las garantías señaladas El CONTRATISTA se constituirá como TOMADOR, EL CONTRATANTE, EL MINISTERIO DE 
CULTURA, como ASEGURADO y BENEFICIARIO.  
 

 CONTRATANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER, identificado con 
NIT. 830.052.998-9. 
 

 MINISTERIO DE CULTURA: identificado con NIT 830.034.348-5.  
 
Las garantías deberán aportarse para su aprobación acompañadas de los respectivos anexos y soportes de la misma y el 
soporte de pago de la prima correspondiente, en el cual se identifique el número de la póliza allegada.  
 
No será válido para el proceso la certificación de No expiración por falta de pago ni el soporte de la transacción 
electrónica. 
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La aprobación de las garantías por parte del PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER., 
es requisito previo para el inicio de la ejecución del contrato, razón por la cual, ningún contrato en el que se haya previsto la 
existencia de garantías podrá iniciar su ejecución o de la Etapa sin la respectiva aprobación de estas. 
 
16.3. CARACTERÍSTICAS DE LAS GARANTÍAS: 
 
EL CONTRATISTA deberá constituir las garantías con una Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en 
FORMATO ENTRE PARTICULARES, con las siguientes características: 
 
Garantía de Cumplimiento: La misma deberá ser expedida bajo la siguiente estructura:  
 
Tomador: EL CONTRATISTA.  
Asegurado: EL CONTRATANTE y EL MINISTERIO DE CULTURA.  
Beneficiario: EL CONTRATANTE y EL MINISTERIO DE CULTURA 
 
La póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual: La misma deberá ser expedida bajo la siguiente estructura:  
 
Tomador: EL CONTRATISTA.  
Asegurado: EL CONTRATANTE y EL MINISTERIO DE CULTURA  
Beneficiario: EL CONTRATANTE, EL MINISTERIO DE CULTURA y TERCEROS AFECTADOS.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA deberá presentar las pólizas o modificaciones a las que haya lugar con el 
respectivo soporte de pago, a más tardar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, sus 
prórrogas o adiciones.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La vigencia de la póliza inicia con la suscripción del contrato. EL CONTRATISTA debe mantener, 
durante la vigencia del contrato, la suficiencia de las garantías otorgadas. En consecuencia, en el evento en que se prorrogue 
el plazo de ejecución del contrato, se adicione su valor o se efectué otra modificación que afecte las garantías. EL 
CONTRATISTA deberá acreditar el ajuste correspondiente de las garantías, una vez se suscriba la modificación del contrato.  
 
De igual modo, EL CONTRATISTA deberá reponer las garantías cuando su valor se afecte por razón de la ocurrencia de 
los siniestros amparados. En el caso de los amparos, cuya vigencia debe prolongarse con posterioridad al vencimiento del 
plazo de ejecución del contrato o de recibo a satisfacción de las obligaciones del mismo, el valor amparado también debe 
reponerse cuando se verifique la ocurrencia de los riesgos asegurados. El pago de todas las primas y demás gastos que 
generen la constitución, el mantenimiento y el restablecimiento inmediato del monto de las garantías, será de cargo exclusivo 
de EL CONTRATISTA.  
 
Las garantías aprobadas serán condición previa y necesaria para la cancelación de las facturas pendientes de pago y el 
último pago del contrato. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: La aprobación de las garantías por parte de EL CONTRATANTE es requisito previo para el inicio 
de la ejecución del contrato, razón por la cual ningún contrato en el que se haya previsto la existencia de garantías podrá 
iniciar su ejecución sin su respectiva aprobación. 
 
En caso de presentarse alguna observación por parte de EL CONTRATANTE a estos requisitos, EL CONTRATISTA deberá 
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responder en un plazo no superior a dos (2) días hábiles. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: Si el objeto del contrato está dividido en etapas o fases, se entenderán como  fechas de inicio y de 
finalización de cada una de ellas, las que se incorporen en las actas de inicio y en las  actas de entrega y recibo a satisfacción 
de cada etapa o fase.  
 
En atención a la obligación del CONTRATISTA de presentar los documentos que sean requeridos para la constitución de la 
póliza, éste se hará responsable civil y penalmente por la veracidad de los mismos, y se obligará a indemnizar Al 
CONTRATANTE, por cualquier perjuicio que se pueda derivar por la presentación de los mismos, en especial por el 
incumplimiento de las obligaciones contractuales derivadas del contrato de seguro, incluidas pero sin limitarse a las 
objeciones que la Compañía de Seguros pueda alegar por la reticencia o inexactitud en la declaración del estado real del 
riesgo, así como cualquier otra que le corresponda. 
 
La contratación de las pólizas a la que se refiere el presente numeral por parte del CONTRATANTE no exonera al 
CONTRATISTA de su obligación de indemnizar a éste por todos los perjuicios derivados del incumplimiento del contrato que 
no fuesen cubiertos por la póliza mencionada o en exceso de esta. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA.- APREMIO: Con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones del presente 
contrato, se acuerda entre las partes que mediante su firma, EL CONTRATISTA faculta a EL CONTRATANTE a hacer 
efectiva la cláusula de apremio, por retraso en la ejecución total o parcial de las obligaciones adquiridas en virtud del 
contrato, así como por la ejecución de manera inadecuada, de forma diferente a como fue pactado o a las normas técnicas 
que apliquen. El apremio corresponderá hasta por un valor equivalente al cero punto uno por ciento (0.1%) del valor del 
contrato, o proporcional a las obligaciones incumplidas, según el caso, por cada día de retraso, sin que se supere el diez 
por ciento (10%) del valor total del contrato y en todo caso dentro de los términos establecidos en el artículo 867 del Código 
de Comercio. Si se generan apremios que superen dicho valor, el Contratante, podrá dar por terminado anticipadamente el 
Contrato, ordenar su liquidación y hacer efectiva la Cláusula Penal. 
 
Así mismo, dado que EL CONTRATISTA deberá mantener durante la ejecución del contrato EL PERSONAL MINIMO 
REQUERIDO, descrito en los Términos de Referencia , por cada profesional o técnico propuesto que no cumpla con las 
especificaciones y dedicaciones mínimas requeridas o que no esté laborando o realizando actividades, se faculta a EL 
CONTRATANTE a exigir a EL CONTRATISTA la suma de veinte salarios mínimos diarios legales vigentes (SMDLV) por 
cada día calendario que no se cuente con ese personal. Para el efecto, debe contarse con el requerimiento que sobre el 
particular efectué el supervisor. Realizados tres (3) requerimientos a EL CONTRATISTA, el supervisor solicitará a EL 
CONTRATANTE el inicio de un proceso de incumplimiento parcial del contrato. 
 
PARÁGRAFO: Los apremios que se causen en virtud de lo dispuesto en esta cláusula se harán efectivos, sin perjuicio de 
la indemnización de perjuicios a que haya lugar pues buscan conminar al CONTRATISTA para el cumplimiento de sus 
obligaciones y, por lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden acumularse 
con cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del Código Civil. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA.- CLÁUSULA PENAL: Con la firma del presente contrato, se acuerda entre las partes que 
EL CONTRATISTA faculta a EL CONTRATANTE a exigir a El CONTRATISTA a título de pena, la suma equivalente al veinte 
(20%) del valor total del contrato, en caso de incumplimiento de una o varias de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA. 
La pena aquí estipulada no constituye una tasación anticipada de perjuicios, por lo que EL CONTRATANTE podrá exigir a 
El CONTRATISTA la indemnización total de los perjuicios causados. La cláusula penal pactada se causará por el solo hecho 
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del incumplimiento y no requerirá de reconvención judicial previa. 
 
La entidad podrá declarar el incumplimiento parcial de las obligaciones, haciendo efectiva la cláusula penal pecuniaria 
respecto de la obligación o prestación del contrato incumplida, aplicando la proporcionalidad de la pena. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA.- PROCEDIMIENTO PARA APLICACIÓN DE LA CLÁUSULA DE APREMIO Y DE LA 
CLÁUSULA PENAL: En garantía del debido proceso, y con el fin de asegurar el derecho de defensa y contradicción de EL 
CONTRATISTA, se acuerda el siguiente procedimiento para la aplicación de la cláusula de apremio y de la cláusula penal: 
 
1. El supervisor presentará a EL CONTRATANTE un concepto, el cual debe contener los hechos que puedan constituir 

un retraso en la ejecución total o parcial de las obligaciones adquiridas en virtud del presente contrato, o del 
incumplimiento de una o varias de las obligaciones a cargo de El CONTRATISTA según el caso, aportando las 
evidencias que así lo soporten; así como la tasación por los presuntos retrasos o incumplimientos. 

2. EL CONTRATANTE remitirá a EL CONTRATISTA y a la aseguradora, el documento en el cual expresen los hechos 
que puedan constituir un retraso en la ejecución total o parcial de las obligaciones adquiridas en virtud del presente 
contrato, o del incumplimiento de una o varias de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA según el caso, 
aportando las evidencias que así lo soporten, y requiriendo al CONTRATISTA las explicaciones correspondientes. 

3. El CONTRATISTA y la aseguradora contarán con cinco (5) días hábiles a partir del recibo de la comunicación de EL 
CONTRATANTE, para presentar por escrito sus explicaciones o consideraciones. 

4. EL CONTRATANTE enviará a consideración del supervisor el documento de descargos de EL CONTRATISTA y las 
consideraciones de la aseguradora. 

5. Si el supervisor encuentran que las explicaciones no tienen justificación o que no corresponden a lo ocurrido en 
desarrollo del contrato. y por tanto, puede ser exigible la cláusula de apremio o la cláusula penal, procederán a: 
 
a. Determinar los días de retraso y a tasar el monto del apremio correspondiente; 
b. Determinar el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA y a tasar el monto 

de la pena. 
 

6. El informe del supervisor, será sometido a los órganos del PATRIMONIO AUTÓNOMO de acuerdo con el Manual 
Operativo aplicable. 

7. La decisión que instruya el Comité Fiduciario a EL CONTRATANTE será comunicada a EL CONTRATISTA y a la 
aseguradora. 

8. El CONTRATISTA podrá reclamar ante EL CONTRATANTE por la medida dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la comunicación de la decisión. Así mismo, la aseguradora podrá pronunciarse sobre la medida. 

9. La reclamación presentada por El CONTRATISTA y el pronunciamiento de la aseguradora serán analizadas por el 
supervisor, y sometidas a consideración de los órganos del PATRIMONIO AUTÓNOMO de acuerdo con el Manual 
Operativo aplicable. Si no se acogen los argumentos presentados por EL CONTRATISTA o la aseguradora y, se 
ratifica la medida de hacer efectiva la cláusula de apremio o la cláusula penal, se instruirá a EL CONTRATANTE para 
adelante las acciones correspondientes conforme se señala en los parágrafos siguientes. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes acuerdan que para establecer el valor de la medida a imponer a EL CONTRATISTA, 
por concepto de apremio o pena pecuniaria se aplicará la fórmula prevista por FINDETER. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: A través de la firma del presente contrato EL CONTRATISTA autoriza a EL CONTRATANTE 
para pedir la compensación del valor de las medidas que se le impongan, a título de apremio o clausula penal, con los 
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montos que EL CONTRATANTE le adeude con ocasión de la ejecución de este contrato, en los términos de los artículos 
1714 y 1715 del Código Civil. Lo anterior, sin perjuicio que EL CONTRATISTA también pueda pedir la compensación una 
vez se le haya hecho efectiva alguna de las medidas estipuladas. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Si no existen sumas con cargo al contrato, que puedan ser compensadas por EL 
CONTRATISTA, las medidas que se le impongan, a título de apremio o clausula penal, podrán ser cobradas por vía 
ejecutiva, dado que se trata de obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo de EL CONTRATISTA que prestan mérito 
ejecutivo. EL CONTRATISTA renuncia al previo aviso o a la reconvención previa para constituirlo en mora. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA.- CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Las partes acuerdan que el contrato 
terminará en los siguientes eventos: 
 
1. Por el vencimiento del plazo de ejecución o una vez cumplido el objeto del mismo. 
2. Por mutuo acuerdo de las partes. 
3. Por la ocurrencia de las causales previstas en la cláusula de terminación anticipada del contrato. 

 
Terminado el contrato se procederá a su liquidación. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- CAUSALES DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO: En desarrollo del 
principio de la voluntad, EL CONTRATISTA se sujeta, acepta y autoriza a EL CONTRATANTE a terminar anticipadamente 
el contrato en los siguientes eventos: 
 
1. Por incumplimiento de El CONTRATISTA, en las circunstancias: 

 
a. Cuando EL CONTRATISTA, sin justa causa, no presente los requisitos o documentos para la legalización y 

ejecución del contrato dentro de los términos previstos, caso en el cual se dará por terminado el contrato. 
Además, se faculta a EL CONTRATANTE para hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta de conformidad 
con lo dispuesto en el Código de Comercio. 

b. En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales por parte de El CONTRATISTA, que 
afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato. Para lo cual se procederá a iniciar el procedimiento 
establecido en el presente contrato. 

c. Cuando EL CONTRATISTA acceda a peticiones o amenazas de actores por fuera de la ley o celebre pactos o 
acuerdos prohibidos por la misma. 

d. Si suspendidas por las partes todas o alguna de las obligaciones emanadas del presente contrato, EL 
CONTRATISTA no reanuda, sin justificación válida, su ejecución dentro del plazo acordado en el acta de 
suspensión o de reinicio. 

e. Cuando unilateralmente el CONTRATISTA suspenda la ejecución total o parcial de las actividades u 
obligaciones emanadas del presente contrato y no reanude las mismas de acuerdo con la instrucción dada por 
el SUPERVISOR o EL CONTRATANTE. 

 
2. Cuando las exigencias del servicio público lo requieran o la situación de orden público lo imponga. 
3. Por muerte o incapacidad permanente de EL CONTRATISTA persona natural; por disolución de la persona jurídica 

CONTRATISTA, o de una de las personas jurídicas que integran el respectivo consorcio o unión temporal o, su 
modificación sin autorización de El CONTRATANTE, si aplica. 

4. Por cesación de pagos, concurso de acreedores, embargos judiciales o insolvencia del CONTRATISTA, que pueda 
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afectar de manera grave el cumplimiento del contrato. 
5. Cuando EL CONTRATISTA subcontrate, traspase, ceda el contrato o ceda los derechos económicos de éste, sin 

previa autorización expresa y escrita de EL CONTRATANTE. 
6. Por interdicción judicial o inicio de proceso liquidatario del CONTRATISTA. 
7. En el evento en que EL CONTRATANTE verifique que EL CONTRATISTA en su propuesta o durante la ejecución del 

contrato incorporó valores con desviación sustancial de precios, respecto a las condiciones del mercado. 
8. Cuando el CONTRATISTA, o su Representante Legal figure en el Boletín de Responsables Fiscales Expedido por la 

Contraloría General de la República. 
9. Cuando el contratista o su Representante Legal esté reportado o aparezca incluido dentro de una lista nacional o 

internacional que haga referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 
10. Cuando el contrato se hubiere celebrado contra expresa prohibición legal o constitucional. 
11. Cuando el contrato se haya celebrado con una persona incursa en causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto 

de interés. 
12. Cuando se hubieren declarado nulos los actos que sirven de fundamento al contrato. 
13. Cuando EL CONTRATANTE encuentre que EL CONTRATISTA, para efectos de la celebración del contrato o su 

ejecución, lo indujo en error. 
14. Además de las causas señaladas en los numerales anteriores, el presente contrato se terminará en el estado en que 

se encuentre cuando opere cualquier causa legal que así lo determine. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA.- PROCEDIMIENTO PARA LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO: En 
garantía del debido proceso, y con el fin de asegurar el derecho de defensa y contradicción de EL CONTRATISTA, se 
acuerda el siguiente procedimiento por el acaecimiento de alguna de las causales de terminación anticipada del contrato o 
condición resolutoria: 
 
1. El supervisor presentará a EL CONTRATANTE un concepto, el cual debe contener los hechos que puedan constituir 

una de las causales de terminación anticipada del contrato, aportando las evidencias que así lo soporten. 
2. EL CONTRATANTE remitirá a EL CONTRATISTA y a la aseguradora, el documento en el cual expresen los hechos 

que puedan constituir una de las causales de terminación anticipada del contrato, aportando las evidencias que así lo 
soporten, y requiriendo a EL CONTRATISTA y a la aseguradora para que se pronuncien al respecto. 

3. El CONTRATISTA y la aseguradora contarán con cinco (5) días hábiles a partir del recibo de la comunicación de EL 
CONTRATANTE, para pronunciarse por escrito. 

4. EL CONTRATANTE enviará a consideración del supervisor el documento de descargos de EL CONTRATISTA y el 
pronunciamiento de la aseguradora. 

5. El supervisor deberán analizar la ocurrencia o no de la causal de incumplimiento y las explicaciones de EL 
CONTRATISTA. 

6. El informe del supervisor será sometido a los órganos del PATRIMONIO AUTÓNOMO de acuerdo con el Manual 
Operativo aplicable, para determinar la ocurrencia de la causal de terminación anticipada dentro de los cinco (5) días 
hábiles después de recibidos los descargos. 

7. La decisión que instruya el Comité Fiduciario a EL CONTRATANTE será comunicada a EL CONTRATISTA y a la 
aseguradora. 

8. El CONTRATISTA podrá reclamar ante EL CONTRATANTE por la medida dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la comunicación de la decisión. Así mismo, la aseguradora podrá pronunciarse sobre la medida. 

9. La reclamación presentada por El CONTRATISTA y el pronunciamiento de la aseguradora serán analizados por el 
supervisor, y sometida a consideración de los órganos del PATRIMONIO AUTÓNOMO de acuerdo con el Manual 
Operativo aplicable. Si no se acogen los argumentos presentados por EL CONTRATISTA y el pronunciamiento de la 
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aseguradora y, se ratifica la terminación anticipada, se instruirá a EL CONTRATANTE para adelante las acciones 
correspondientes. 

10. Surtido lo anterior, EL CONTRATANTE remitirá a EL CONTRATISTA el Acta de liquidación del contrato para que la 
suscriba o remita las observaciones que considere pertinentes dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
recibo. 

11. En caso de realizar observaciones dentro del plazo establecido, se contará con cinco (5) días hábiles para aceptarlas 
o rechazarlas. 

 
La configuración de la condición resolutoria o terminación del contrato por incumplimiento, tendrá los siguientes efectos, y 
la misma por acuerdo entre las partes se considera efectiva, a partir de la fecha de notificación de la decisión instruida por 
el Comité Fiduciario: 
 
1. No habrá lugar a indemnización para EL CONTRATISTA; 
2. Quedarán sin efecto las prestaciones no causadas a favor de EL CONTRATISTA; 
3. Se harán efectivas la cláusula penal y las garantías a que haya lugar; 
4. Se suspenderán los pagos que se hubieren librado o fueren a librase o entregarse a favor de EL CONTRATISTA, 

hasta tanto se realice el cierre, balance financiero y ejecución del contrato; 
5. En general se procederá a las restituciones posibles, conforme a lo previsto en el artículo 1544 del Código Civil y 

demás normas concordantes, sin perjuicio de la estimación y reclamación de los mayores perjuicios derivados del 
incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA, y otras acciones legales pertinentes. 

 
PARÁGRAFO: Las partes acuerdan que para establecer el valor de la pena pecuniaria a EL CONTRATISTA se aplicará la 
fórmula prevista por FINDETER. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA.- MODIFICACIONES CONTRACTUALES: El presente contrato podrá modificarse, 
prorrogarse en tiempo y adicionarse en valor según las necesidades que surjan en la ejecución del contrato. Lo anterior, 
deberá provenir del acuerdo mutuo entre las partes. En todo caso, la solicitud de modificación contractual deberá: 
 

1. Solicitarse por escrito, justificada y soportada por EL CONTRATISTA. También, deberá acompañarse de la 
reprogramación del cronograma del contrato, si hay lugar a ello, o si es requerido por la supervisión. 

2. Revisarse y avalarse por escrito por el supervisor. 

3. Una vez revisada la solicitud por el supervisor, este presentará su recomendación al Comité Técnico. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA.- SUSPENSIÓN: Se podrá suspender temporalmente la ejecución del contrato mediante 
acta suscrita de mutuo acuerdo por las partes, en la cual conste tal evento. En ningún momento la suspensión modificará el 
plazo de ejecución pactado. El tiempo durante el cual se suspenda la ejecución del contrato no se contabilizará, y se 
reiniciará su conteo una vez termine la suspensión. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El levantamiento de la suspensión se realizará de mutuo acuerdo entre las partes en la forma y 
fecha establecida en el Acta de Suspensión. En el evento en que el Acta de Suspensión no se haya contemplado la fecha 
de reinicio, deberá suscribirse por las partes el Acta de Reinicio. 
 
PARÁGRAFO SEGÚNDO: Con ocasión de la suspensión de la ejecución del contrato, El CONTRATISTA deberá presentar 
el ajuste de las garantías según corresponda. 
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PARÁGRAFO TERCERO: Durante el periodo de suspensión del contrato EL CONTRATISTA asume todos los riesgos 
referentes a su personal, maquinaria, equipos, entre otros. La suspensión no dará lugar a reclamaciones económicas por 
parte de EL CONTRATISTA. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMO QUINTA.- CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: El CONTRATISTA no podrá ceder total o 
parcialmente el presente contrato sin previo aval del supervisor y autorización expresa de EL CONTRATANTE. Tampoco 
podrá subcontratar la ejecución de una o varias de las actividades a su cargo, salvo previo aval del supervisor y autorización 
expresa de EL CONTRATANTE. 
 
PARÁGRAFO: El CONTRATISTA no podrá subcontratar o ceder el contrato a personas cuyos recursos provengan de 
actividades ilícitas de las contempladas en el régimen penal colombiano, o que se encuentren relacionadas con las mismas. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMO SEXTA.- SOLUCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las partes acuerdan que 
para la solución de las controversias contractuales que pudieren surgir con ocasión de la celebración, ejecución y liquidación 
del contrato, podrán acudir a uno de los siguientes mecanismos alternativos de solución de conflictos: el arreglo directo, la 
transacción o la conciliación. 
 
Para tal efecto, la parte interesada por escrito señalará los fundamentos para la utilización de uno los mecanismos de 
solución de controversias señalados en la presente cláusula. Recibida la comunicación, la parte convocada deberá 
pronunciarse dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir del recibo de la comunicación, término que podrá 
prorrogarse de ser requerida información adicional para el correspondiente análisis, y que deberá ser informado por la 
convocada a la convocante. Vencido el término señalado sin que las partes logren ponerse de acuerdo, la parte interesada 
quedará con autonomía para acudir a la jurisdicción ordinaria, siempre y cuando se trate de los mismos hechos relacionados 
en el escrito de solicitud. 
 
Arreglo directo: El acuerdo al cual llegaren las partes constara en acta suscrita entre las mismas. Los efectos de dicha 
acta solamente tendrán relación con los hechos y las circunstancias descritas en el mencionado documento. 
 
Transacción: Las partes a través del contrato de transacción convendrán de común acuerdo y en forma definitiva: a) 
resolver una controversia derivada de la ejecución del presente Contrato; b) prever una controversia futura; y, c) dar claridad 
al presente contrato en aquellos aspectos que generen dudas e incertidumbre a las partes. 
 
Conciliación: La solicitud de conciliación extrajudicial en derecho será presentada por cualquiera de las partes ante un 
Centro de Conciliación autorizado en la ciudad de Bogotá. Dicho acuerdo produce efectos de cosa juzgada y presta mérito 
ejecutivo. 
 
PARÁGRAFO: Las partes manifiestan que conocen y aceptan las condiciones y el procedimiento establecido para la 
convocatoria de uno de los mecanismos alternativos de solución de conflictos derivados del contrato. De igual forma, 
acuerdan excluir de los mecanismos de solución las circunstancias fácticas asociadas a incumplimientos parciales o totales 
que sean objeto de actuaciones de EL CONTRATISTA, cuando EL CONTRATANTE de inicio al procedimiento establecido 
en el presente contrato para hacer efectiva la cláusula de apremio, la cláusula penal o la terminación anticipada, según 
corresponda. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA.- COMPROMISORIA: En caso de que las partes no lograran solucionar las diferencias 
o conflictos surgidos con ocasión de la suscripción, ejecución, interpretación, terminación o liquidación del contrato a través 
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de arreglo directo, transacción o conciliación, se comprometen a someterlas a la decisión de un Tribunal de Arbitral que 
sesionará en el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá en la ciudad de Bogotá, sujetándose 
a las normas vigentes sobre la materia, pero en especial por las siguientes reglas: 
 
1. El Tribunal estará integrado por tres (3) árbitros nombrados de común acuerdo entre las partes. En caso de que las 

partes no puedan ponerse de acuerdo en el nombramiento del de los árbitros dentro del mes siguiente al surgimiento 
de la diferencia, los árbitros serán designados por el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de 
Bogotá, a solicitud de cualquiera de las partes. 

2. La organización interna del Tribunal se sujetará a las reglas previstas por el Centro de Arbitraje y Conciliación de la 
Cámara de Comercio de Bogotá y el procedimiento aplicable será el establecido en la Ley 1563 de 2012. 

3. El Tribunal decidirá en derecho y su fallo tendrá efectos de cosa juzgada material de última instancia y, en 
consecuencia, será final y obligatorio para las partes. 

4. Los costos que se causen con ocasión de la convocatoria del Tribunal estarán a cargo de la parte vencida. 
 
PARÁGRAFO: Las partes acuerdan que no se someterá a arbitraje las diferencias o conflictos que surjan con ocasión de 
los procedimientos establecidos en el presente contrato para hacer efectiva la cláusula de apremio, la cláusula penal o la 
terminación anticipada del contrato. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMO OCTAVA.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Las partes acuerdan liquidar el contrato dentro de 
los seis (6) meses siguientes a su terminación. Para ello, se suscribirá el Acta correspondiente, en la cual constará el cierre 
contractual, balance financiero y de ejecución del contrato en todos los aspectos jurídicos, técnicos, económicos. 
Igualmente, se realizará un cruce de cuentas y se consignarán las prestaciones pendientes a cargo de las partes, con el fin 
de declararse a paz y salvo por todo concepto. Así mismo, se incluirán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya 
lugar y los acuerdos, transacciones y conciliaciones que logren las partes para poner fin a las divergencias que pudieran 
presentase. De otro lado, se incorporarán las salvedades que en su momento pudiera considerar EL SUPERVISOR.  
 
De conformidad con la Política de Contratación de Servicios para Terceros de Findeter, en caso de que el Contratista no se 
presente a la liquidación, previa notificación o convocatoria que le haga el Contratante, o no se llegue a un acuerdo sobre 
su contenido, el Contratante dentro de los dos (2) meses siguientes al agotamiento del plazo para liquidarlo de común 
acuerdo, elaborará el acta y dejará constancia de la ejecución física y presupuestal del Contrato, de la funcionalidad del 
proyecto y de los demás aspectos relevantes.  
 
En el evento de no agotarse la liquidación en la forma y plazos mencionados anteriormente, esta podrá realizarse dentro de 
los dos (2) años siguientes. Vencidos los términos anteriormente señalados sin lograrse la liquidación, la CONTRATANTE 
deberá diligenciar acta de cierre administrativo y liberación de recursos si existen saldos por liberar, y, en su defecto, si no 
hubo saldos por liberar, deberá incorporarse al expediente contractual certificación expedida por la CONTRATANTE 
acreditando tal circunstancia. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMO NOVENA.- CLÁUSULAS ESPECIALES: 
 
29. 1. CONDICIONES RESOLUTORIAS.  
 
Si como resultado de la verificación de las condiciones de ejecución del proyecto en la fase de Ejecución de este, se 
presentara alguno de los eventos listados a continuación, se entenderá que dicho presupuesto fáctico constituye el 
acaecimiento de una condición resolutoria y por lo tanto dará origen a la resolución del contrato la cesación de los efectos 
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que de éste se deriven. 
 
Para todos los efectos de ejecución del contrato serán eventos que determinen la resolución del contrato: 
 

 Una vez suscito el contrato, en el evento de no cumplir con los plazos previstos para aportar las garantías 
establecidas o que las mismas no sean aprobadas por causas imputables al contratista, se constituirá en causal 
resolutoria, sin perjuicio de que se haga efectiva la póliza de seriedad de la oferta. En aquel evento, se suscribirá 
el contrato con el proponente clasificado en segundo lugar en el orden de elegibilidad y así sucesivamente. 

 

 Si la contratante o FINDETER tienen conocimiento de que la adjudicación del contrato se obtuvo por medios 
fraudulentos o mediante engaño.  

 
Acaecida cualquier condición resolutoria de las anteriormente descritas, los derechos y obligaciones del CONTRATO se 
extinguirán en los términos del artículo 1536 del Código Civil, quedando resuelto el contrato, por lo tanto, el mencionado 
contrato se terminará de manera anticipada y entrará en etapa de cierre, balance financiero y ejecución, sin que se cause 
ningún reconocimiento económico distinto al valor del CONTRATO.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Cuando a criterio de la supervisión designada para el proyecto la condición resolutoria surja por 
una acción u omisión imputable al contratista, se entenderá que es responsable por la resolución del contrato y como 
consecuencia, LA CONTRATANTE podrá exigirle a su arbitrio enervar la causal que suscitó el acaecimiento de la condición 
resolutoria o la indemnización de perjuicios. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de optarse por la aplicación de alguna de las condiciones resolutorias anteriormente 
establecidas, previo concepto favorable de la SUPERVISIÓN y por causas NO IMPUTABLES al CONTRATISTA, se pagará 
a EL CONTRATISTA únicamente el valor establecido para el contrato. Por ningún motivo se pagará un valor superior al 
pactado para dicha etapa. 
 
29.2. CLÁUSULA DE GESTIÓN DE RIESGOS 
 
El CONTRATISTA, previamente a la celebración del contrato, ha hecho sus propios cálculos y estimaciones, con base en 
los cuales ha dimensionado su oferta. Tales estimaciones y cálculos deben haber considerado el contexto en el cual se 
ejecutará el contrato, así como todos los fenómenos que puedan afectar la ejecución de este.  
 
En la ejecución del contrato, el CONTRATISTA se obliga a realizar todas las actividades y buenas prácticas que dicta el 
estado del arte en el campo del objeto contractual, con el fin de realizar la gestión de los riesgos que puedan afectar la 
ejecución del contrato. La gestión del riesgo establecida por el CONTRATISTA debe abarcar las etapas fundamentales:  
 

a. Identificación: Esta etapa debe incorporar la identificación de los riesgos previsibles a administrar, debe realizarse 
previamente a la ejecución del contrato. En el evento en que el CONTRATISTA identifique nuevos riesgos o 
diferentes a los establecidos en la matriz de riesgos publicada con el proceso de selección, estos deberán ser 
informados a la CONTRATANTE, para que, de ser necesario sean incluidos al contrato mediante la modificación 
contractual correspondiente.  
 

b. Medición: Se debe realizar un análisis que permita medir la probabilidad de ocurrencia y el impacto de los riesgos 
identificados de forma tal que les permita realizar la priorización de estos y la determinación del perfil de riesgo 
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inherente del contrato. 
 

b. Control: Se deben establecer los respectivos controles que gestionen la probabilidad o el impacto de los riesgos 
identificados estableciendo claramente el responsable de ejecutar dichos controles. Como resultado de esta etapa 
se deberá poder establecer el perfil de riesgo residual del contrato.  
 

c. Monitoreo: Se debe realizar un monitoreo continuo al perfil de riesgo residual a través de la definición de un proceso 
de seguimiento efectivo, que facilite la rápida detección y corrección de las deficiencias en la gestión de los riesgos 
identificados y que asegure que los controles funcionan adecuadamente. Este proceso debe realizarse con una 
periodicidad acorde con lo requerido en la ejecución del contrato.  

 
Junto con el plan de trabajo y la metodología de ejecución del contrato, el Contratista deberá presentar a FINDETER como 
evidencia de la gestión del riesgo un documento que contenga la siguiente información como mínimo:  

a. Las políticas establecidas para la gestión del riesgo las cuales deben considerar los roles y responsabilidades frente 
a la gestión de estos, así como una descripción general de las metodologías usadas para la obtención del perfil de 
riesgo residual. 
 

b. Matriz de riesgos como instrumentos que le permita identificarlos de manera individualizada, evaluarlos o medirlos, 
controlarlos y monitorear los riesgos a los que se podría ver expuesta la ejecución del contrato. 

 
29.3. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL 
EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO – MATRIZ DE RIESGOS 
 
De acuerdo con el proceso de la referencia, en la matriz de riegos contractuales que hace parte integral de los términos de 
referencia y por lo tanto del contrato que se suscriba, se establece la tipificación, estimación y asignación de los riesgos 
previsibles que puedan afectar el proceso a adelantar. La matriz es resultado de un ejercicio de identificación, valoración y 
distribución de dichos riesgos. 
 
Para el presente proceso contractual, entiéndase por riesgo en materia contractual, la probabilidad de ocurrencia de eventos 
aleatorios que afecten el desarrollo del mismo, generando una variación sobre el resultado esperado, tanto en relación con 
los costos como con las actividades a desarrollar en la ejecución contractual. 
 
Así las cosas, con respecto a la matriz, se deberán tener en cuenta lo siguiente: 
 

 La matriz de riesgos contractuales hace parte integral de los términos de referencia y por lo tanto del contrato que 
se suscriba. 

 Los proponentes declaran que para la preparación y presentación de su oferta conocieron, aceptaron, valoraron 
e incluyeron los riesgos contractuales contenidos en la matriz. 

 La estructura de matriz de riesgo previsibles se ha elaborado como resultado de un proceso de gestión del 
conocimiento y lecciones aprendidas, retroalimentado por el equipo técnico y jurídico de FINDETER, en el marco 
de la estrategia de asistencia técnica - gestión del conocimiento de Findeter. 

 En el elemento de la asignación de riesgos, al indicar a una de las partes contractuales se entiende que ésta 
asume el 100% del riesgo. 

 
De acuerdo con lo anterior, no procederán reclamaciones del CONTRATISTA basadas en la ocurrencia de alguno de los 
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riesgos que se encuentren en cabeza de él y, en consecuencia, la Contratante no hará ningún reconocimiento, ni ofrecerá 
garantía alguna, que permita eliminar o mitigar los efectos causados por la ocurrencia de alguno de estos riesgos, salvo que 
dicho reconocimiento o garantía se encuentren expresamente pactados en el Contrato. 
Si los interesados estiman que existen riesgos contractuales no previstos en la matriz de riesgos contractuales propuesta 
por la CONTRATANTE, deberán anunciarlo en la etapa de presentación de observaciones, para que sean evaluados y, de 
ser pertinentes, sean incorporados en la matriz referida. No será posible entonces alegar desequilibrio económico del 
contrato por factores que pudieron ser previstos en la etapa precontractual con base en el conocimiento de la convocatoria, 
los documentos y estudios del proyecto, así como de su contexto, y que no hayan sido anunciados por el contratista en 
dicha etapa. 
 
Los mitigantes sugeridos al CONTRATISTA corresponden a tratamientos indicativos o sugeridos, sin perjuicio de que el 
SUPERVISOR pueda definir unos de mejor cobertura frente a la gestión de la probabilidad o impacto de los riesgos 
identificados. 
 
Consecuente con lo anterior, partiendo de la debida diligencia y con fundamento en el principio de la buena fe precontractual 
de que trata el artículo 863 del Código de Comercio, que debe tener el proponente al realizar su oferta, se entiende que 
todos los riesgos previsibles del contrato fueron tenidos en cuenta al momento de elaborar su propuesta. 
 
Una vez iniciado el contrato es responsabilidad del CONTRATISTA junto a la gestión social, realizar la actualización de los 
controles de riesgos. La identificación de las probables oportunidades y riesgos que puede ocasionar la instalación deberán 
ser previstas y atendidas a tiempo, para evitar las conflictividades que puedan afectar el desarrollo, apropiación y 
sostenibilidad del proyecto. 
 
29.4. NIVEL DE IMPACTO 
 
El nivel de impacto de la contratación ES ALTO, dado que se trata del cumplimiento de compromisos contraídos por la 
Financiera en desarrollo de su objeto del negocio. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA.- DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales las partes declaran como  domicilio 
contractual la ciudad Bogotá D.C.  
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO PRIMERA.- NOTIFICACIONES: EL CONTRATANTE recibirá notificaciones en Carrera 9 No. 72-
21, piso 3 Teléfono: 3123711  Bogotá D.C. y EL CONTRATISTA recibirá notificaciones en la Dirección: Carreta 6 No. 53 – 
29, Oficina 604, Torre Empresarial Santa Mónica - Urbanización Rincón de Piedra Pintada en Ibagué - Tolima, teléfono(s): 
315 7909502, Correo electrónico: gerencia@hahconstrucciones.com  
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Los siguientes documentos se entienden 
incorporados  en este contrato y por tanto vinculan jurídicamente a las partes:  
 
1. Términos de Referencia de la Convocatoria PAF-ATMINCULTURA-S-014-2023.  
2. Estudios previos para la contratación.  
3. Propuesta presentada por EL CONTRATISTA. 
4. Manual Operativo CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS No. 3-1-

102452 DE 2021 (CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 4631 DE 2021). 
5. Manual de Supervisión e Interventoría de Findeter o las disposiciones establecidas por Findeter.  
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6. Demás documentos que hagan parte de la Convocatoria PAF-ATMINCULTURA-S-014-2023. 
 
Los documentos previos a la firma de este contrato que no le hayan sido incorporados, sólo obligan a EL  CONTRATANTE 
si éste los ha aceptado, por escrito, después de la suscripción.  
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO TERCERA.- PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCUIÓN: Este contrato requiere para su 
perfeccionamiento la firma de las partes. La firma manuscrita, por medios mecánicos, digital y electrónica, son firmas válidas 
para el perfeccionamiento de este documento. Para su ejecución es necesaria la aprobación de las garantías por EL 
CONTRATANTE y la suscripción del Acta de Inicio. 
 
 
Para constancia se firma en Bogotá, a los 
 
 

CONTRATANTE, CONTRATISTA, 
 
 
 
 
 
____________________________________________ 
GIANCARLO IBÁÑEZ PIEDRAHITA 
Representante Legal 
BBVA ASSET MANAGEMENT S.A.             
SOCIEDAD FIDUCIARIA VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO 
MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

Elaboró: LGARCIA – Abogada Secretaría General  

 
 
 
 
 
________________________________________ 
HAWER ALBERTO HERRERA RODRÍGUEZ 
Representante Legal 
H.A.H. CONSTRUCCIONES S.A.S.  
 

 
 
 
 
 

15 de mayo de 2023.


